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ORDEN de 30 deagosLO de 1990 por la que se dispone la
publicación. para gen.eral conocimiento .v cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Secci6n Séptima de
la Sala de lo Contencioso-Adminisirati)·o del Tribunal
"Superior de Justicia de Madrid. en el recurso contencioso
administrati)·o -número JJ75fl986. promm'ido por don
Augencio Calvo Martín.

limos. Sres.: La Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso~
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha ,dictado
sentencia, con fecha 16 de febrero de 1990. en el recurso contencioso
administrativo número 1175/1986, én el que son partes. de una. como

Lo-que digo a VV. 11.
Madrid, 30 de agosto de 1990.~P.D.(Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, 'Juan, Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

el 3 de 'agosto de 1988, debemos de anular y anulamos tales' Resolucio
nes por no '1ijustarse a derecho, reconociendo como situación jurídica
individualizada del recurrente Que a su cargo es la parte de pensióJi de
jubilación de don Manuel del valle Mateos por' el tiempo de seis años
que prestó'sus servicios en plazade-prop'iedad como vigilante nocturno
del Ayuntamiento hoy actor, en la cantidad de 17.762 pesetas, mier.tras
que a cargo de Ayuntamiento, por los cinco años de interino, le
corresponden 12.504 pesetas, en cuya misma proporción se abonarán los
atrasos y las futuras revisiones; todo ello sin hacer condena en las
costas.»

En su virtud, este Ministerio'para las Adrilinistráciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en Ips articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
de-¡nás preceptos concordantes de la vigente, Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Bolétín Oficial del Estado). para' general senocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la menciona<ia sentencia.

Lo Que digo a VV. 11.
Madrid, 30 de agosto de 1990.-1'. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el 'Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.
'.
Umos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutuali,dad NaCional

de Previsión de la Administración Local. '

OR'DEN dé 30 de ago~tó'd~ 1990 por la que se diSpone la
publicaci6n, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo ele la sentencia dictada pprla Sala de lo Conten
cioso-Adminis/ralivo del 'Tribunal Superior tk Justicia. de
Cantabria en el recurso contencioso-administralivo número
4911990. promovido por el Ayuntamientoide Marina de

'Cudeyo. ..." ¿ ,

limos. Sres.: La SaÍa de lo C~niencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria ,ha dictado, sentencia, con fecha 7 de
junio de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
49/1990, en el Que son partes. de una, como demandante, el Ayunta·
miento de Marina de Cudeyo, y de otra, como demandada, la Adminis-
tración Pública, representada y defendida por ~I Letrado del Esta.do.

El citado recurso se promovió contra la Resoluciód del Ministerio
para las Administraciones ,Públicas, de fecha 20 de diciembre de 1989,
que desestimó _el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de
la Mutualidad Nacional de Previsión de' la ,Administración Loca~'
fechada en 26 de ,septiembre de 1989, sobre ,den~ción de ,reconoci
miento de pensión de jubilación por invalidez ordmaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciami~nto: .

«Fallamos: 'Que debemos ,estimar y estimamos en lo funclamentalel
presente recurso contencioS<Wldminist~tivo. declarando que el funcio
nario'del Ayuntamiento recurrente don Luis Caba1j;1 Bedia debe ser
jubilado por"debilitación apreciable de facul,tades', y dejamos sin
efecto por contraria al-ordenamientojurídico la resolución recurrida Sin
costas.»

En su virtud, é~te Ministerio ~~, las Administraciones.Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos J18 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de .la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fano
en el «Boletín Oficial del Estadm>, para general conocimiento' y
cumplimiento en sus propios'términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 30 de agosto de 1990 por /a que se dispone /a
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada-por la Sala de lo Conten·
cioso-Administraüvodel Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en e/recurso contencioso-administrativo
número 551/198E. ,promovido por el Ayuntamiento de
Acehuche (Cdceres). .

limos. Sres.: La sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia'de Extremadura ha dietado sentencia, con fecha 16
de mayo de 1990.- en el recurso conteneioso-administrativo número
55l/J9.88,ien el que son partes, de una, como demandante, el Ayunta
miento de-¡.\cehucbe (Cáceres), y de otra, como demandada; la Adminis
tración Pública, representada y defendida- por 'el Letrado del Estado.

,El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 26 de ,septiembre de 1988,
que de~stimó el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad Nacional de Previsiónde la Administración Local, sobre
pensión de jubilación' de don Manuel del Valle Mateos repercutida en
parte a la Corporación recurrente. -

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: " - . ,

«Fallamos: Que estimando en presente recurso número 551 de 1988,
promovido por el Ayuntamiento de Acebuche contra la Resolución
dictada con fecha 26 de septiembre de 1988, por el Subsecretario del
Ministerio de las Administraciones Públicas, desestimando la alzada
interpuesta contra la de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local (MUNPAL) que dictó el Gerenle de la MUNPAL

ORDEN de 30 de agoslO.de 1990. por la que se dispone./a
publicacíón, para general conocimiento y. cumplimiento.
del fallo de la sentencia diclada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del'Tribunal Superior de Justicia de
Aragón en el recurso contencioso-adrninistrativo número
358/1990, promovido por do,,! José Carlos Chacón Ferraz.

limos. Sres.: La Sala de lo ContenCÍoso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia. con fecha 20 de
junio de 1990, en el ,recurso contencioso-administrativo número
358/1990, en el Que son partes, de una, como demandante, don José
Carlos Chacón Ferraz. y de otra, como demandada. "la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra 'la Resolución del Ministerio,
para las Administraciones Públicas de fecha 2 de enero de 1990, que
desestimó el recurso de alzada, interpuesto contra la Resolución' de la
Mutualidad Nacional de 'Previsión de la Administración Local fechada
en 13 de marzo de 1989, sobre concurso parala provisión de vacante de

.dirección _de la Oficina Provincial de Huesca.
La~parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento: .

«Fallamos: Primero.-En el recurso contencioso-administrativo
número 358/1990, deducido por don José Carlos Chacón Ferraz contra
la Administración del Estado, anulamos, los actos, impugnados, ya
detallados en el encabezamiento; por lo que se refiere a la Resolución de
1 de agosto de 1988, parla que se resolvió el concurso de provisión de
vacantes, exclusivamente en cuanto afecta--a la adjudicación de la plaza
solicitada por el recurrente, de Director' Qe. la Oficina Provincial de
Huesca de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local.

Segundo.-Con 'estimación, del recurso, reconocemos el derecho del
referido señor Chacón Feiraz a que no se le excluya del concurso,ya que
se t~ga en cuenta su solicitud por cumplir el requisito Que motivó su
anlenor ~xcIusión; y, disponemos Que por.la A,pministración deman
dada, con~iderando los m.éritosdel eítadorecu.rrente, junto a 105 de Jos
restantes concursantes gué reúnan-,Jps .r.eQui,sitQs .,eñaJados en las bases
de la. cbn"\rocatori~ decida l~, adNdi~cióñ,.;te),al,plaZil en los _términos.
prevlsíosen las miSmas. ,', ' , ',' " : ;".', " .

Tercero.-No hacemos especialdéc:Iaración sobre costas.»

En su virtud, este- Ministerio'para las 'AdíninistrilcionesPúblieas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cónstitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 dejulio, del foder Judieia!, y
demás preceptos concordantes' de.1a .vigente Ley ,de ,la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,.ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en ,el. «Boletin qfi~l del_Estado», para, general, conocimiento y
cumplimiento en sus:propios ténninos d.e la mencionada,_sentencia

Lo qúe digo a VV. 11.
Madrid, 30 de agosto de 1990.-1'. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia. ,

Ilmqs.\Sre:s. ,Sub~m:rio YDi~tor técnico "de'laMutualidad Naciorial
.de Prev~sión de la Administración Local.


